
M EDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidadie estión Industrial 
Dirección Gen eral de G ión d e Expl':'r ión 

y Extracción de Rec rsos Convenc nales 
Oficio No. AS CI/DCCEER 160/2022 

Ciu.;jad de MexIco. a 02 de fe ero de 2022 ... (' 

' ~ 

erado Legal de la empresa 
<I 

1"1..~a(;--S.. 
Servicios de Transport ación Especializada 
Express Lemava, S.A. de C.V. 

~~~~~~ 

Trámite· ASEA-03-010-A /Autorización de recolección v transporte de residuos de 
manejo especial del Sector Hidrocarburos). 

Folios: 076553/11/2)· 080964/ol/22 
Expedient e· TR-RME-109 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 17 de enero de 2022, recibido el día 25 del mismo mes y año en 

el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelant e la AGENCIA. registrado con número de folio 

080964/01/22 y turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales (DGGEERC), mediante el cual en su carácter de Representante Legal de la empresa 

Servicios de Transportación Especializada Express Lemava, SA d e C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio 

respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0016/2022 de fecha 06 de enero de 2022, resultado 

de la evaluación del trám ite Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector 

Hidrocarburos, ingresado el 10 de noviembre de 2021 y registrado con folio 076553/11/21. 

,..., 
.Y 

~ 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

,r , ] 

( 1 
ANT E CEDENTES \ j 

l. Que e l PROMOVENTE ingresó el 10 de noviembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin ~ 
número de fecha 02 del mismo mes y año, mediante el cual solicitó la Autorización de recolección y 

transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, al que se le asignó el número de folio 

076553/11/27. 



MEDIO AMBIENTE 
ETAA A O MEO A.M NATI M 

ASEA 
A~E"I ,. DA 
EllfEAC A A.M9 U,ol,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. AS EA/UG I/DGG EERC/0160/2022 

Ci udad de México, a 02 de febrero de 2022 

11 . Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/ DGGEERC/0076/2022 de fecha 06 de enero de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, mismo que se notificó 

personalmente de conform idad con el artícu lo 35, fracción 1, de la Ley Federal de Proced imiento 

Administrativo (LFPA) al C. Raúl Escalante Hernández el 77 de enero de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 25 de enero de 2022 en el MR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de fecha 77 del mismo mes y año, al cual se le asignó el número de folio 080964/ 07/22, mediante el cual 

dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/ DGGEERC/0076/2022 de fecha 06 de enero de 2022. 

Al respecto, y 

CONS I DERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial . en 

· términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reg lamento; con fundamento en los artícu los So. fracc ión XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que es facultad de esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. expedir, modificar, 1 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autor izaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que generen las activ idades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 4 fracción XV, 72 fracción 1 (inciso k) y X, 78 fracciones 111 , XVIII y XX, y 25 fracción XII I y XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artículos 75, 76 y 77 de las Disposic iones administrativas de carácter general que establecen 

los li neam ientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2078 (DACG-RME), está considerada la 

Autorización de transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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MEDIO AMBIENTE 
:'.;EC PETAAl,l,. oe MEDIO AMBIENTE 'f RE C URSOS NATUA.ALE5 

ASEA 
ACENCIA 0E S(CURIOAC. 
ENEA:CIA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender p restar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos que realizan actividades del Sector 

Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Raúl Escalante Hernández acreditó su persona lidad jurídica como apoderado legal del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Anotación Marginal de la Escritura Pública No. 308, 

volumen No. 78, libro No. 874 de fecha 09 de abril de 2073, ante la Fe del Lic. Jesús Gilberto Saracho 

Navarro, notario público No. 23 en Monclova, Coa huila. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorizac ión de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

según lo establecido en el formato FF-ASEA-004 v igente del t rámite, en los artículos 80 de la LGPGIR, 

48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 75, 76 y 

77 de las DACG~RME. 

l. Escrito sin número de fecha 02 de noviembre de 2027, con la solicitud para la autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el C. 

Raúl Escalante Hernández. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 02 de noviembre de 2027, firmado por el 

C. Raúl Escalante Hernández. 

3. Copia simple de las Anotaciones Marginales de la Escritura Pública número 763, libro No. 902, 

volumen 46, de fecha 24 de julio de 2073, otorgado ante la Fe del Lic. Jesús Gilberto Sara cho Navarro, 

Notario Público número 23, en la ciudad de Monclova, Coa huila de Zaragoza; donde se constituye 

el PROMOVENTE y se manifiesta como uno de sus objetos sociales la transportación , distribución, 

recolección, clasificación, comercialización, reciclaje, transformación y tratamiento de todo tipo de 

materias primas, recursos naturales, residuos orgánicos e inorgánicos, residuos sólidos o líquidos 

peligrosos, residuos sólidos urbanos. 

4. Copia simple de las Anotaciones Marginales Escritura Pública número 308 libro 874, volumen 78, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
ETAA DE M D A NAT JAALES ACENC A Dl S CJAIDA 

ENEAC /11,, AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UG I/DGG EERC/0160/2022 

Ci udad de México, a 02 de feb rero d e 2022 

de fecha 09 de abri l de 2073, otorgado ante la Fe del Lic. Jesús Gilberto Saracho Navarro, Notario 

Público número 23, en la ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza ; donde se designa como 

Apoderado Legal al C. Raúl Escalante Hernández. 

S. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Raúl Escalante Hernández. 

6. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

7. Escrito libre que contiene los datos generales de las un idades de recolección y transporte. 

8. Escrito libre que contiene los datos generales de los operadores de las unidades con la copia simple 

de la licencia federal de conductor tipo "E". 

9. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección, carga y descarga de residuos de manejo 

especial. 

70. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 

77. Escrito libre que contiene el plan y programa de capacitación del personal involucrado en el 

manejo de residuos. 

72. 

73. 

Copia simple del Permiso para la operación y exploración del serv icio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) . ;f 
Copia simple del alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación del } 

serv icio de carga especia lizada de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en 

caminos y puentes de jurisdicción federal emitido por la SCT. 

74. Copia simple de la Póliza de seguro No. 7270724267 emitida por Quálitas Compañía de Seguros, para 

las un idades de arrastre de recolección y transporte en donde se ampara la Responsabilidad Civ il , 

Responsabilidad Civ il Ecológica y Daños por la Carga . 

75. Escrito que contiene la memoria fotográfica de los veh ículos y equipos de recolección y transporte. 

76. Copia simple de facturas de las unidades de reco lección y transporte, a nombre del PROMOVENTE. 

77. Copia simple de tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

18. Copia simple de dictámenes de ver ificación de condiciones físico-mecánica de las unidades de 

recolección y transporte emitidas por la SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

,;,.<',.<r : ,w..,~'1)-.. 
',;;:.,. ,. ~ 
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f~ .. \ MEDIO AMBIENTE !<:'-'~~l. ASEA 
"-~' SECRETARIA DE ME010 AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

~ · 
ACiENCIA DE SECURIOAO , 
ENERC. IA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febre ro de 2022 

79. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal, incluyendo a los operadores de 

las unidades. 

20. Escrito libre que contiene el plan de respuesta a emergencias con clave FO-TPE-HSE. 

27. Escrito sin número de fecha 77 de enero de 2022 el cual contiene información adicional, con anexos, 

solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGG EERC/0076/2022 de fecha 06 de enero de 2022. 

En vi rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI , 4o., So. fracción XVII I y 7o. fracción 

V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; l, 5 fracción XXX, 79 y 80 de la LGPGIR; 75, 76 y 77 de las DACG-RME, 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 72 fracción 1 (inciso k) y X, 78 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 05-ASEA-T-RME-07-22 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social Servicios de Transportación Especializada Express Lemava, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las Calle Elpid io Barrera No. 707, Colonia Morelos, C.P. 25626, Frontera , 
unidades Coahuila 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte, que cumplieron con los requisitos, 

amparados en la presente Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y 

consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes: 

( 
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, . MEDIO AMBIENTE 
,~-- .. ~ E RETAAIA DE MEDIO AMBIE NTE Y e-- S._ f,fATU -

No. 
Permiso de 

SCT 
Tipo Marca Modelo 

l 
0513STEOlll207 

1230304002 
Camión Ford 2008 

2. 
0513STEOll l 207 

1230304018 
Tractor Freightliner 2076 

3. 
0513STE07ll20l 

Tracto r Freightliner 2016 
1230304004 

4. 
0513STE07ll20l 

1230304004 
Tractor Freightliner 2016 

5. 
0513STE01ll20l 

1230304004 
Tractor Freightliner 2016 

6. 
05l3STEOlll207 

Tractor Freightliner 2016 
1230304004 

7. 
0513STEOlll207 

1230304017 
Tractor Freightliner 2016 

8. 
0513STE0lll20l 

1230304008 
Tractor Freightliner 2016 

9. 
0513STE01ll20l 

Tractor Freightline r 2077 
1230304013 

10. 
0513STEOlll20l 

Tractor Freightliner 2017 
1230304073 

n 0513STEOlll207 
Tractor Freightliner 2019 

1230304020 

12. 
0513STEOlll20l 

Tractor Freig ht liner 2019 
1230304020 

13. 
0513STE07ll201 

Tractor Freightliner 2019 
1230304020 

14. 
0513STE01ll201 

Tractor Freightl ine r 2079 
1230304023 

05l3STEOlll201 
15. 

1230304023 
Tractor Fre ightliner 2019 

16. 
0513STE01ll201 

Tractor Freightl iner 2079 
1230304023 

17. 
0513STEOlll201 

Tanque Carmex 2010 
1230304016 

18. 
0513STE01ll20l 

Tanque Carmex 2010 
1230304016 

19. 
0513STEOlll207 

Tanque Narizon 2015 
1230304003 

0513STEOlll201 
20. Tanque Na rizon 2015 

1230304003 

21 
0513STE07ll207 

Tanque Narizon 2015 
1230304003 

ASEA 
AGENCIA DE SECUAIOAO 
E"IERCIA V AMl!IIE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

Número de serie 
Tarjeta de 

Placas Capacidad 
circulación 

3FELF46R68MA35 

652 
248ER2 2754157 4 Ton 

3AKJGLDR2GSH B 

7627 
56AA5E 27541S6 40Ton 

3AKJGLDR6GSH B 
7629 

63AA5E 2754155 40Ton 

3AKJGLDR4GSHB 
62AA5E 

7631 
2754154 40Ton 

3AKJGLDR6GSHB 

7632 
60AA5E 2754153 40Ton 

3AKJGLDR8GSH B 

7633 
61AASE 2754098 40Ton 

3AKJGLDRXGSHB 
7634 

58AA5E 2754097 40Ton 

3AKJGLDRlGSHB 
7635 

59AA5E 1718599 40Ton 

3AKJGLDR7HSHX 
0720 

72AB3E 2754096 40Ton 

3AKJG LDR9HSH X 

0721 
73AB3E 2754095 40Ton 

3AKJGLDR3KDKN 
56AH6Y 

6615 
2754099 40Ton 

3AKJGLDR7KDKN 
S5AH6Y 2754100 40Ton 

6617 

3AKJGLDR8KDKN 

6609 
57AH6Y 2754092 40Ton 

3AKJGLDR7KDKR 

2145 
58AL2V 2754094 40Ton 

3AKJGLDR9KDKR 

2163 
57AL2V 2754102 40Ton 

3AKJGLDR0KDKR 
56AL2V 2754093 40Ton 

2164 

3A9DM3039AG019 
47TZ9T 2754104 30 000 L 

200 

3A9DM3039AGOl9 
48TZ9T 2754103 30 000 L 

201 

3R9V463AlFM038 
912XAl 2754163 42 000 L 

209 

3R9V463A8FM038 
9l0XAl 2754164 42 000 L 

210 

3R9V463A3FM038 
9llXAl 2754165 42 000 L 

213 
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li'"'"t\ MEDIO AMBIENTE 
H -.'<!c:,-=~i ~.1.-:. SECRETARIA DE MCOlO A MBIENTE Y RE C URSOS HATURALES ·-· 

No. 
Permiso de 

SCT 
Tipo Marca Modelo 

22. 
0513STE0111201 

Tanque Narizon 2015 
1230304003 

23. 
0513STE01ll201 

Tanque Narizon 2016 
7230304005 

24. 
0513STE0111201 

Tanque Narizon 2016 
1230304005 

25. 
0513STE01ll201 

Tanque Narizon 2016 
7230304010 

26. 
0513STE01ll201 

7230304010 
Tanque Narizon 2016 

27. 
0513STE0111201 

Tanque Narizon 2019 
1230304019 

28. 
0513STE0111201 

Tanque Narizon 2019 
1230304019 

29. 
0573STE01ll201 

Tanque Narizon 2019 
1230304021 

30. 
0573STE0111201 

Tanque Narizon 2019 
7230304022 

37. 
0513STE0111201 

1230304022 
Tanque Narizon 2019 

32. 
0513STEOlll201 

Tanque Narizon 2019 
1230304024 

33. 
0513STE01ll20l 

Tanque Narizon 2019 
1230304024 

ASEA 
AGENCIA DE S(CURIOAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGG EERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

3R9V 463A5FM 038 
909XA1 2754166 42 000 L 

214 

3R9V463A6GM03 
684XB8 2754767 42 000 L 

8059 

3R9V463A2GM03 
685XB8 2754168 42 000 L 

8060 

3R9V333A2GM038 
883XB8 2754169 30 000 L 

125 

3R9V333A2GM038 884XB 
2754170 30 000 L 

126 8 

3R9V332A3KM038 
43UD7A 

080 
2754171 30 000 L 

3R9V332A5KM 038 44UD7 
2754172 30 000 L 

081 A 

3R9V332A2KM038 60UD5 
2754162 30 000 L 

152 A 

3R9V332A4KM038 79UD5 
2754161 30 000 L 

153 A 

3R9V332A6KM038 78UD5 
2754160 30 000 L 

154 A 

3R9V332A8KM038 
12UG2C 2754759 30 000 L 

155 

3R9V332Al KM0381 
llUG2C 

60 
2754158 30 000 L 

TERCERO.- Los residuos de ma nejo especial que podrán ser recolectados y t ransport ados por el PRO MOVENTE, 

con la presente autorizació n, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provenga n exclusivamente 

de las act ividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el art ícu lo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Naciona l de Segu ridad Industrial y de Protección al Medio A m bient e del Sect or 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

l. Aceite vegetal 

2. Tóner 

3. Filtros y/o sus componentes 

4. Balastros 

S. Poliuretano y Poliesti r.eno 

6. Plástico, hules, caucho y acrílico 
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No. 

7. 

8 . 

9. 

70. 

77. 

72. 

73. 

74 . 

75. 

76. 

77. 

78. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUR CAD 
ENEA:CIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGE ERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Desazolve de drenaje 

Lodos de la clarificación del agua 

Lodos de des carbonatación 

Lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

Lodos de mantenimiento de equipos e instalaciones de proceso 

Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas 

Lodos de tratam ientos de aguas residuales 

Fluidos de perforación agotados 

Recortes de perforación, lodos y sedimentos derivados de la industria petrolera base agua 

Recortes de perforación, lodos y sedimentos derivados de la industria petrolera base aceite. 

Agua residual de fractura o por la perforación de pozos 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos 
de manejo especia l provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 
poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 

generados de otros sectores. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la reco lección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM -052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedim iento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-

087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambienta l - Residuos peligrosos bio lóg ico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentrac iones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y d ibenzofuranos policlorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno) ; agua congénita y los que sean explosivos o 

rad ioactivos. 

QUINTO.- La presente autor ización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 

del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 
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MEDIO AMBIENTE 
!;.ECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SECURIDAO. 
ENERGÍA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi cio No. ASEA/UGI/DGG EERC/0160/2022 

Ciudad d e México, a 02 de febrero de 2022 

TÉRM IN OS 

l. La presente autorización se otorga de manera condic ionada con v igencia de 5 años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la activ idad de la prestación del serv icio de recolección y transporte de 

residuos de manejo especial , que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan de 

activ idades del Sector Hidrocarburos consideradas en el A rtículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y quetengan 

como destino el acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones 

que cuenten con autorización v igente para el Sector Hidrocarburos. 

2. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 767 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y V III , 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 73 del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA 

por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección y v igilancia y, en su 

caso, de imposición de sanciones por v iolaciones a las disposiciones establecidas en la normativ idad 

ambiental y en la presente autorización. 

4 . Las v iolaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial , independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, s 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 770, 772, 773 de la LGPGIR; y lo 

de'más ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

~\º" . "'º' 
';:/" );- ">,\ 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especial seña lados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el acopio, 

reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final , que cuenten con autorización vigente 

para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en materia de 

residuos de manejo especial , cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2075, fecha 

de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autor ización podrá ser prorrogada por un período igual , siempre y cuando la sol icitud se 

presente en un p lazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su v igencia ; 

además de que la actividad desarrollada por el so lic itante sea igual a la origina lmente autorizada; que no 

hayan var iado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización orig inal, que 

demuestre haber dado cumpli miento a los térm inos y condicionantes y que el so licitante sea e l titu lar de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. Además de presentar 

evi dencia documenta l de no contar con proced imientos adm inistrativos de inspección y v igi lancia 

pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 

y recepc ión de residuos de manejo especial , que los residuos que transporta provienen de empresas 

regu ladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de res iduos de manejo especial 

que tenga dicha empresa. 

4 . El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas a 

las que les prestará sus serv icios y verificará que los establecimientos en los que entregue los res id uos para 

su reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final , cuenten con autorizaciones v igentes, 

lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepc ión de residuos de 

manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y v igilancia, por 

parte de la Unidad de Supervis ión , Inspección y Vig il anc ia Industrial de la AGENCIA. 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, 

materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de 

abril -mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato 

anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que 

incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas exclusivas del 

Sector Hidrocarburos a las que prestó sus serv icios, Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial 

que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria 

de los residuos de manejo especial , de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las DACG-RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento de 

términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o 

con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe 

a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte listadas 

en la presente Autorización , con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la 

prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la 

reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del serv icio y al término del mismo, 

incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza 

de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños 

ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolecc ión y transporte de residuos de 

manejo especial , lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 87 y 82 de la 

LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 76 fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza deberá esta 

disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigilancia 

Industrial de la AGENCIA. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofi c io No. ASEA/UGI/ DGG EERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre 

del generador, nombre del residuo de manejo especial , la activ idad que lo genera, la cantidad o volumen del 

residuo transportado en el v iaje, las p lacas de la unidad utilizada, el nombre y firma del operador que real izó 

e l transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio, reúso, reciclaje, 

co-procesamiento, tratamiento o disposición final ). número de manifiesto que sustente la entrega-recepción 

del residuo de manejo especial , y el nombre, la autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue 

entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia , por 

parte del área competente designada por la AGENCIA. 

70. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter general v igentes que establecen los lineamientos para informar la 

ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial de la 

77. 

Fedecación . 1 
El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolecc ión y 

transporte y el manej o de residuos de manejo especial , así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cua l deberá instrumentar el programa anua l de capacitación presentado 

a esta AGENCIA y conservar la ev idencia que deberá incluir en el reporte anual de cumplimiento, mismo que 

deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia por parte del área competente designada por la 

AGENCIA. 

72. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de res iduos de manejo especial que transporta, 

y que incluya como m ínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derram , 

incendio). la estructura organizacional para la atención de una emergencia , especificando sus funciones, 1 

equ ipos e infraestructura d isponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenar io 

de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la ev idencia , misma que deberá estar disponible 

para fines de inspección y v igilancia , por parte del área de competencia designada por la AGENCIA; el plan 

( 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGG EERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de 

las unidades que los transportan. 

73. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla , el PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrito a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG-RME. 

74. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que cuenten 

con las medidas que ev iten contamina r cuerpos de agua , aire y/o suelo natural destinadas para tal fin , así 

como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo realice otra 

persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa , así como el 

contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar disponibles para fines 

de inspección y v igilancia, por parte de la Unidad de Superv isión, Inspección y V igilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

75. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial , durante la etapa 

de recolección y transporte. 

76. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

77. 

!;becadón al ambiente 1 
El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mex icanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrat ivas de 

Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

provengan de activ idades del Sector Hidrocarburos. 

78. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos d 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en 1 

regulación v igente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato d 

modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 (formato 

FF-ASEA-070) y conforme a lo establecido en el artículo 28 de las DACG-RME. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prot ección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0160/2022 

Ci ud ad de México, a 02 de fe bre ro d e 2022 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la reco lección y transporte, de residuos de manejo 

especia l proven ientes de las activ idades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, y se 

otorga en cumplimiento a lo establecid o en la Ley de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reg lamento, las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

c ierto, salvo que el área de inspección y v igilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorizac ión, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la v ida humana o que ocasionen daños 

irrevers ibles al ambiente y a los bienes particu lares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

ca nce lación de la presente Autori zación. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de inspección y v igi lancia competente designada, podrá rea lizar en 

todo momento actos de superv isión , inspección y verificación del cumplimiento de las ob ligaciones prev istas 

en las DACG-RME. en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de 

Protección a l Medio Am b iente del Sector Hidrocarburos. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) 

y demás normativ idad aplicable, de conformidad con lo prev isto en el artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Superv isión , Inspección y V igilancia Indust rial se reserva el 

derecho de verificar en cua lquier momento el cumplim iento de lo aquí autorizado. así como de las obligaciones 

y responsabilidades correspond ientes. Las v iolaciones a los preceptos establecidos serán sujet as a las sanciones 

estab lecidas en la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Med io A m biente del 

Sector Hidrocarburos, así como en el Código Pena l Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente reso lución se em ite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 

LFPA, t omando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de exist ir falsedad de la 

información presentada , el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre qu ien se conduzca con 

fal sedad de conformidad con lo d ispuesto en las fracciones 11 y 111 del art ícu lo 420 Quát er del Código Penal 

Federal , u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambienta l. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0160/2022 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2022 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 076553/77/27 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 776 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Raúl Escalante Hernández, en su 

carácter de Apoderado legal del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el artículo 79 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia or aus ncia del titular Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de egurid d Industrial y ó e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0 /2019, e fecha veint de agosto de dos mil diecinueve. signado por el lng. Alejandro Ca rabias lcaza, en su carácter de Jefe de la 
Unidad de Ge ión In ustrial y con 1undamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111 , XII y XXIV. 12 y 48 del 
Reglamento Interior d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
las atribuciones cont idas en los artículos 18 y 2S del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del S tor Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Ca rizalez López.- Director Ejecut ivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 
_lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Folios: 076553/ll/21; 080964/07/22, Expediente TR-RME-109 
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